Señor
NOTARIO 19 DE  BOGOTA, D.C.
E.               S.                              D.


REF: LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA INTESTADA DE  BERTA ARANGO PINZON.
  
DIANA INES CHAPARRO ROJAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía 27.908.898de Pasto y la T.P. 22.974  del C. S. de la J.,  actuando en nombre y representación, en mi calidad de apoderada de MARTHA YOLANDA PEREZ PINZON, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Washington DC, Estados Unidos, identificada con CC. No 41.442.434 de Bogotá, y LIBIA TERESA PEREZ PINZON, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con CC. No 41.406.286 de Bogotá, en calidad de herederas de la señora BERTA ARANGO PINZON, solicito al señor Notario que se inicie y lleve a su culminación el trámite de LIQUIDACION DE HERENCIA de la causante BERTA ARANGO PINZON, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 10.551.388 de Bogotá D.C. y la correspondiente partición y adjudicación de bienes.   
[bookmark: _GoBack]NOTA: En esta minuta NO  se incluye la liquidación de la Sociedad Conyugal, por cuanto YA se había liquidado en sucesión  anterior.  Si no se hubiera liquidado, DEBE  ENTONCES INCLUIRSE en esta Sucesión, la LIQUIDACION de la SOCIEDAD CONYUGAL; correspondiendo elaborar la minuta de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL  y  LIQUIDACION DE HERENCIA.

HECHOS

1.- La señora  BERTA ARANGO PINZON contrajo matrimonio católico con el señor LUIS PEREZ PEREZ el día 15 de noviembre de 1947. Este último falleció el 5 de julio de 1985.

2.- De dicha unión fueron procreadas MARTHA YOLANDA PEREZ PINZON y LIBIA TERESA PEREZ PINZON, tal como consta en los registros de nacimientos que se adjuntan a la presente solicitud.

3.- La señora  BERTA ARANGO PINZON  falleció en esta ciudad el día 21 de enero de 2016, fecha en la cual, por ministerio de la ley, se defirió su herencia a quienes por disposición de la misma están llamados a recogerla, en este caso sus hijas  MARTHA YOLANDA PEREZ PINZON y LIBIA TERESA PEREZ PINZON.

4.- El último domicilio de la causante fue esta ciudad de  Bogotá, D.C.

5.- Se trata de una sucesión intestada, en la cual, al no existir testamento ni donaciones, corresponde a mis representadas el cien por ciento (100%) de los bienes que conforman el activo de la herencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento mi solicitud en las siguientes disposiciones:

Decreto Ley 902 de 1988
Ley 446 de 1998
Artículos 1298, 1304, 1312 del Código Civil y demás disposiciones inherentes y concordantes.
Artículo 588 del CPC y demás disposiciones inherentes y concordantes.

DOCUMENTOS Y ANEXOS
 
Para tal efecto adjunto los siguientes documentos:

1. Registros Civiles:

a.- De defunción de la Señora BERTA ARANGO PINZON  
(Causante).
b.- De nacimiento de las Señoras:
MARTHA YOLANDA PEREZ PINZON 
(Hija de la causante).
LIBIA TERESA PEREZ PINZON
(Hija de la causante)
Fotocopia de las cédulas de ciudadanía de la causante BERTA ARANGO PINZON y de las herederas MARTHA YOLANDA PEREZ PINZON y LIBIA TERESA PEREZ PINZON.

2. Copia de la Escritura Pública 328 de febrero 3 de 1988, otorgada en la Notaria 3 de Bogotá D.C., por medio de la cual se protocolizó el juicio de sucesión de LUIS PEREZ PEREZ, en el cual se adjudicó a BERTA ARANGO PINZON, el 50% del bien inmueble que conforma el acervo sucesoral.

3. Copia de la Escritura Pública 7457 del 29 de diciembre de 1967, por medio de la cual Hernán Pinzón Ramos y Livia Beatriz Ariza de Pinzón adquirieron el derecho de dominio sobre el inmueble cuyo 50% forma parte del acervo sucesoral.  
4. Comprobantes fiscales:

a- Recibo de pago del Impuesto Predial Unificado Año Gravable 2016, No.  2016301010103698256

b- Consulta Estado de Cuenta por Concepto Predial – VUR.

5. Certificado de Libertad y Tradición, Folio de Matrícula Inmobiliaria 50N-3498129

6. Inventario y Avalúo de bienes

7.  Trabajo de Partición y/o adjudicación

8. Poder

Bajo la gravedad del juramento declaro:

A.-) Que el último domicilio de la causante  BERTA ARANGO PINZON  y asiento principal de sus negocios, fue la ciudad de  Bogotá, Distrito Capital.

B.-) Que se desconoce la existencia de otros herederos, legatarios, acreedores o interesados de igual o mejor derecho del que les asiste a mis  representadas. 

C.-). Que toda la información verbal como documental aportada es cierta y verdadera y desde ya, mis representadas asumen toda responsabilidad, exonerando a la apoderada.

D.-) Mis representadas aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

En consecuencia, solicito al Señor Notario se sirva ordenar la iniciación del trámite correspondiente y la publicación del Edicto emplazatorio de que trata el numeral 2o. del artículo 3o. del Decreto 902 de mayo de 1.988 y dar los avisos de que trata la misma disposición.

Del Señor Notario,



DIANA INES CHAPARRO ROJAS
C.C. 27.908.898de Pasto
T.P. 22.974 del C. S. J.

Señor
NOTARIO 19 DE  BOGOTA D.C.
E.          S.            D.


REF. :	LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA de BERTA ARANGO PINZON, C.C. No. 10.551.388  de Bogotá.


INVENTARIOS Y AVALÚOS

DIANA INES CHAPARRO ROJAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía 27.908.898de Pasto y la T.P. 22.974  del C. S. de la J.,  obrando en nombre y representación, en mi calidad apoderada de MARTHA YOLANDA PEREZ PINZON, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Washington D.C. Estados Unidos,  identificada con C.C. No. 41.442.434 de Bogotá D.C. y LIBIA TERESA PEREZ PINZON, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad e identificada con C.C. No. 41.406.286 de Bogotá D.C, en calidad de hijas de la causante, me permito presentar la relación de INVENTARIOS Y AVALUOS de bienes de la causante BERTA ARANGO PINZON, en la siguiente forma:


A C T I V O

BIENES SOCIALES

PARTIDA UNICA: 50% de la casa de dos plantas, junto con el solar donde se halla construida y demás anexidades, solar que corresponde al número cuatro (4) de la manzana diez (10) del plano de la urbanización “SAN NICOLAS” de esta ciudad, identificado hoy con el numero setenta F treinta y cinco (70F-35) de la calle ciento diecisiete (117) de Bogotá D.C. el cual se halla comprendido dentro de los siguientes linderos: por el NORTE, en longitud de diez (10 MTS) que es su frente, con la antigua Diagonal ciento trece (113); por el SUR, en longitud de diez metros (10 mts) con el lote numero dieciocho (18) de la misma manzana; por el ORIENTE, en longitud de veintinueve metros (29.00 mts) con el lote número cinco (5) de la misma manzana; por el OCCIDENTE, en longitud de veintinueve metros (29.00 mts) con el lote número tres (3) de la misma manzana. El solar tiene una cabida superficiaria de doscientos noventa metros cuadrados (290.00 M2). 
	 
A este inmueble le corresponde el folio de matrícula Inmobiliaria 50N-3498129 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Cédula Catastral: SB D112 T54 4.

TRADICION: El 50% de este inmueble fue adquirido por la causante BERTA ARANGO PINZON  por adjudicación en sucesión de LUIS PEREZ PEREZ, mediante sentencia proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Zipaquirá el cuatro (4) de febrero de 1986, inscrita en el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50N-3498129 de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Bogotá,  D.C., Zona Norte.

Se avalúa esta partida en la suma de……….………..$294.000.000

SUMA EL ACTIVO.................................................... $ 294.000.000


P A S I V O

En esta sucesión no existe PASIVO alguno a inventariar y que grave el ACTIVO INVENTARIADO. Además, los gastos funerarios, de publicaciones, honorarios de la abogada y los que demande el trámite notarial, han sido sufragados por la parte interesada.

Declaro que no existen otros ACTIVOS O PASIVOS a inventariar ni relacionar y que los únicos existentes son los que han quedado descritos y relacionados en el presente INVENTARIO.

Del Señor Notario,




DIANA INES CHAPARRO ROJAS
C.C. 27.908.898de Pasto
T.P. 22.974 del C. S. J.







Señor
NOTARIO 19 DE  BOGOTA.
E.                S.              D.


REF: LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA  de: BERTA ARANGO PINZON, C.C. No. 10.551.388 de Bogotá.

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN

DIANA INES CHAPARRO ROJAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con C.C. 27.908.898de Pasto y la T.P. 22.974  del C. S. de la J.,  obrando en nombre y representación, en mi calidad de apoderada de MARTHA YOLANDA PEREZ PINZON, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Washington DC Estados Unidos, identificada con la C.C. No .41.442.434 de Bogotá, y  LIBIA TERESA PEREZ PINZON, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad e identificada con C.C. No. 41.406.286 de Bogotá, en calidad de hijas de la causante, conforme a lo dispuesto en el Decreto 902 de 1988 y concordantes, solicito a usted elevar a escritura pública este trabajo de liquidación de la herencia y consiguiente partición y adjudicación, en los siguientes términos:


ANTECEDENTES

1.- La señora  BERTA ARANGO PINZON contrajo matrimonio católico con el señor LUIS PEREZ PEREZ el día 15 de noviembre de 1947. Este último falleció el 5 de julio de 1985.

2.- De dicha unión fueron procreadas MARTHA YOLANDA PEREZ PINZON y LIBIA TERESA PEREZ PINZON, tal como consta en los registros de nacimientos que se adjuntan a la presente solicitud.

3.- La señora  BERTA ARANGO PINZON  falleció en esta ciudad el día 21 de enero de 2016, fecha en la cual, por ministerio de la ley, se defirió su herencia a quienes por disposición de la misma están llamados a recogerla, en este caso sus hijas  MARTHA YOLANDA PEREZ PINZON y LIBIA TERESA PEREZ PINZON.

4.- El último domicilio de la causante fue esta ciudad de  Bogotá, D.C.

5.- Se trata de una sucesión intestada, en la cual, al no existir testamento ni donaciones, corresponde a mis representadas el cien por ciento (100%) de los bienes que conforman el activo de la herencia.

6.- Mis mandantes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

7.- En la liquidación no se tendrá en cuenta el pasivo, que consiste en gastos funerarios, publicaciones, honorarios de abogado y demás que ocasiona el trámite notarial, en tanto que fueron cubiertos por la parte interesada.-

Dados los antecedentes expuestos, la liquidación, partición y/o adjudicación  correspondiente procede de la siguiente forma: 

A C E R V O     H E R E N C I A L

Según los inventarios y avalúos, el monto del activo es de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($294.000.000). 

Como ya se dijo no hay pasivo.

En consecuencia los bienes propios del activo son:

A C T I V O

PARTIDA UNICA: 50% de una casa de dos plantas, junto con el solar donde se halla construida y demás anexidades, solar que corresponde al número cuatro (4) de la manzana diez (10) del plano de la urbanización “SAN NICOLAS” de esta ciudad, identificado hoy con el numero setenta F treinta y cinco (70F-35) de la calle ciento diecisiete (117) de Bogotá D.C. el cual se halla comprendido dentro de los siguientes linderos: por el NORTE, en longitud en longitud de diez (10 MTS) que es su frente, con la antigua  Diagonal ciento trece (113); por el SUR, en longitud de diez metros (10 mts) con el lote número dieciocho (18) de la misma manzana; por el ORIENTE, en longitud de veintinueve metros (29.00 mts) con el lote número cinco (5) de la misma manzana; por el OCCIDENTE, en longitud de veintinueve metros (29.00 mts) con el lote número tres (3) de la misma manzana. El solar tiene una cabida superficiaria de doscientos noventa metros cuadrados (290.00 M2). 
	 
A este inmueble le corresponde el folio de matrícula Inmobiliaria 50N-3498129 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Cédula Catastral: SB D112 T54 4

TRADICION: El 50% del inmueble fue adquirido por la causante BERTA ARANGO PINZON por adjudicación en sucesión de LUIS PEREZ PEREZ mediante sentencia proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Zipaquirá el cuatro (4) de febrero de 1986, inscrita en el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50N-3498129  de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Bogotá,  D.C., Zona Norte.

Se avalúa esta partida en la suma de.……………….. $294.000.000

SUMA EL ACTIVO.................................................... $ 294.000.000


P A S I V O

En esta sucesión no existe PASIVO alguno a inventariar y que grave el ACTIVO INVENTARIADO. Además, los gastos funerarios, de publicaciones, honorarios de abogado y los que demande el trámite notarial, han sido sufragados por la parte interesada.

Declaro que no existen otros ACTIVOS O PASIVOS a inventariar ni relacionar y que los únicos existentes son los que han quedado descritos y relacionados en el presente INVENTARIO.


RESUMEN

TOTAL DEL ACTIVO................................................. $ 294.000.000
TOTAL PASIVO......................................................... $     -- 0 --
TOTAL ACTIVO LÍQUIDO: ......................................  $ 294.000.000


I.  LIQUIDACIÓN DE HERENCIA

Del monto del acervo inventariado de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($294.000.000), el 100% queda en cabeza de las únicas herederas MARTHA YOLANDA PEREZ PINZON y LIBIA TERESA PEREZ PINZON, por partes iguales.


II. DISTRIBUCION (HIJUELAS)

En consecuencia, ha de adjudicarse la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($294.000.000), en cabeza de las únicas herederas MARTHA YOLANDA PEREZ PINZON y LIBIA TERESA PEREZ PINZON, por partes iguales así:

HIJUELA No. 1 correspondiente a MARTHA YOLANDA PEREZ PINZON, C.C 41.442.434, el siguiente bien inmueble:

Por su legítima:......................................... $147.000.000

Se integra y paga así: 

Con el 50% del activo de la sucesión, el cual está conformado por el 50% de la casa de dos plantas, junto con el solar donde se halla construida y demás anexidades, solar que corresponde al número cuatro (4) de la manzana diez (10) del plano de la urbanización “SAN NICOLAS” de esta ciudad, identificado hoy con el numero setenta F treinta y cinco (70F-35) de la calle ciento diecisiete (117) de Bogotá D.C. el cual se halla comprendido dentro de los siguientes linderos: por el NORTE, en longitud en longitud de diez (10 MTS) que es su frente, con la antigua  Diagonal ciento trece (113); por el SUR, en longitud de diez metros (10 mts) con el lote número dieciocho (18) de la misma manzana; por el ORIENTE, en longitud de veintinueve metros (29.00 mts) con el lote número cinco (5) de la misma manzana; por el OCCIDENTE, en longitud de veintinueve metros (29.00 mts) con el lote número tres (3) de la misma manzana. El solar tiene una cabida superficiaria de doscientos noventa metros cuadrados (290.00 M2). Este derecho corresponde al 25% de la totalidad de la casa ya descrita en este párrafo.

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula Inmobiliaria 50N-3498129 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Cédula Catastral: SB D112 T54 4  

TRADICION: El 50% de este inmueble fue adquirido por la causante BERTA ARANGO PINZON  por adjudicación en sucesión de LUIS PEREZ PEREZ mediante sentencia proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Zipaquirá el cuatro (4) de febrero de 1986, inscrita al Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50N-3498129 de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Bogotá,  D.C., Zona Norte.

ESTA HIJUELA SE ADJUDICA Y QUEDA PAGADA POR…….. $ 147.000.000


HIJUELA SEGUNDA DE LIBIA TERESA PEREZ PINZON, C.C 41.406.286, como heredera.

Por su legítima:......................................... $147.000.000

Se integra y paga así: 

Con el 50% del activo de la sucesión, el cual está conformado por el 50% de la casa de dos plantas, junto con el solar donde se halla construida y demás anexidades, solar que corresponde al número cuatro (4) de la manzana diez (10) del plano de la urbanización “SAN NICOLAS” de esta ciudad, identificado hoy con el numero setenta F treinta y cinco (70F-35) de la calle ciento diecisiete (117) de Bogotá D.C. el cual se halla comprendido dentro de los siguientes linderos: por el NORTE, en longitud en longitud de diez (10 MTS) que es su frente, con la antigua  Diagonal ciento trece (113); por el SUR, en longitud de diez metros (10 mts) con el lote número dieciocho (18) de la misma manzana; por el ORIENTE, en longitud de veintinueve metros (29.00 mts) con el lote número cinco (5) de la misma manzana; por el OCCIDENTE, en longitud de veintinueve metros (29.00 mts) con el lote número tres (3) de la misma manzana. El solar tiene una cabida superficiaria de doscientos noventa metros cuadrados (290.00 M2). Este derecho corresponde al 25% de la totalidad de la casa ya descrita en este párrafo.
	 
A este inmueble le corresponde el folio de matrícula Inmobiliaria 50N-3498129 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Cédula Catastral: SB D112 T54 4

TRADICION:  TRADICION: El 50% de este inmueble fue adquirido por la causante BERTA ARANGO PINZON  por adjudicación en sucesión de LUIS PEREZ PEREZ mediante sentencia proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Zipaquirá el cuatro (4) de febrero de 1986, inscrita en el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50S-3498129  de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Bogotá,  D.C., Zona Norte.


ESTA HIJUELA SE ADJUDICA Y QUEDA PAGADA POR…….. $ 147.000.000


COMPROBACION

VALOR DE LOS BIENES  INVENTARIADOS...................................$294.000.000

LEGITIMA DE MARTHA YOLANDA PEREZ PINZON, ---------$147.000.000

LEGITIMA LIBIA TERESA PEREZ PINZON, ----------------------$147.000.000

SUMAS IGUALES  --------------------------------------------------------------   $ 294.000.000

En esta forma dejo a su consideración el correspondiente trabajo de partición y adjudicación de los bienes de BERTA ARANGO PINZON y liquidada su herencia.

Del Señor Notario, Cordialmente,




DIANA INES CHAPARRO ROJAS
C.C. 27.908.898 de Pasto
T.P. 22.974 del C. S. J.





.
